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I Franqueo concertado

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente). -

Las leyes, órdenes y anuncios ve se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Ciobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de I•jarzo de 1837 y 31 de Agostó 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre.-. 	 . 18 	 Trimestre. . • . 21
Seis meses. . 30 	 Seis meses. • . 36

Un año  - 	 54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del ario corriente . . • 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años.anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obliQadas al pato

de .todos los anuncios de subasta que manden publicar. aún cuand•

aquellas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de

18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.
SE PUBLICA TODOS LOS D'AS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los per«).
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si le
hubieTe, del importe total de estos gastos con arregle
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTfiNCIA. — No se insertara ningún edicto e
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesadas el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

els

rb

est

reir ;-
a Ir":
c.

dita

leff

leN

ma,

iicl

:ort•

tr;

,,nor

r

inta!
dr

a la
reSe

Sus:

th

dos:
DSt

)ra,
:las,

!cha l•

reía 	 •

jai

reto
?uiz•

hijo:
',

SiOn

lado",
pOr

IllSC

ceri!(.
e
2(124.

lÓfl

osa,

3A

GOBIERNO CIVIL
DE LA

'PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 670v

En el día de hoy y en virtud
de Decreto del Ministerio de la
Gobernación de fecha 4 actual,
publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» correspondiente al
día 12, ceso en el cargo de Go-
bernador • Civil de esta provin-
cia, encargando previamente del
mando de la misina al Secreta-
rio General de este Gobierno
Civil don Aurelio Villalón Coe-
llo que lo ejerçerä interina-
mente.

Al hacer .entrega del mando
patentizo mi reconocimiento a
todas las Autoridades, Agentes,
Organismos y Entidades de la
inisma por l a . cooperación pres-
tada desde s-us respectivas fun-
ciones durante el tiempo de mi
gestión al frente de los destinos
de esta provincia.

Lo que se hace público en es-
te periódico oficial para general
"conocimiento y demás efectos.

Córdoba 14 de febrero de.
1949.—EI . Gobernador Civil, >Al-
fonso Orti Meléndez-Valdés.

Circular núm. 635

Con esta fecha se concede autori-
zación por este Gobierno civil al
vecino de Priego don Mateo Serrano
Ariza, para que durante un plazo de
dos meses pueda proceder a la co-
locación de preparados de estricnina
en la finca Choza de Toledo, encla-
vada en dicho término municipal, al
objeto de exterminar los animales
dañinos existentes en ella.

Lo que, se hace público en \ este
periódico oficial para general co-no-.-cimiento y demáS efectos.

Córdoba 10 de febrero de 1949. —
El Gobernador civil, Alfonso Orli.

fidministración Principal de Correos
DE CORDOBA

Núm. 636
ANUNCIO

Convocados examenes, por Orde*
de la Dirección General de CorreoS
y Telecomunicación de fecha 31 de
enero de 1949. a "fin de cubrir plazas
de Carteros Urbanos de la última
categoría, con el haber anual de
4.000 pesetas, a continuación se re-
lacionan las corres p o ndientes a las
Carterías locales de-pendientes de
esta Administración Principal, inser-
tándose, igualmente, las condiciones
que han de reunir los aspirantes
las circunstancias relativas al des-
arrollo y práctica de los examenes.

" Oficinas 	 Plazas

Córdoba 	
Hinoiosa del Duque
Palma del Río 	
Vila del Rio 	

Para tomar parte en dichos exa-

menes sera preciso • reunir las si-
guientes condiciones:

a) Ser español. 	 -

b) Edad comprendida entre los
18 y los 30 años cumplidos en el
transcurso del actúa).

c) No tener defecto físico que
inhabilite para el servicio.

d) No haber sido condenado por
los Tribunales e pena aflictiva o co-
rreccional y no encontrarse proce-
sado.

e) Acreditar buena conducta pú-
blica y privada.

f) No haber sido expulsado de
ningún Cuerpo o destino del Estado,
Provincia o Municipio.

Podrán acudir a las oposiciones
los Carteros urbanos interinos o ad-
juntos con más de un año de servi-

cio en la fecha de esta convocatoria
y los que, habiéndolo sido y cesado
por causas ajenas a su voluntad,
reunan más de un año de serviCio,
se posean de ellos informes favora-
bles y condiciones su petición a va-
cantes en localidad o localidades a

las qui hubiesen estado adscritos,
siempre que, tanto unos come otros,
estén comprendidos en los límites
mínimo y máximo de edad de 18 y
40 años, respectivamente. .La edad
de 40 años fijada como máximo se
referirá äl momento en que se inicia-
ron los servicios con caracter inte-
rino, conforme a lo dispuesto en la
Orden ministerial de 30 de agosto
de 1945.

El limite máximo de edad para los
excombatientes que acudan a " los
examenes será el de cuarenta anos,
según establece la Orden ministerial
de 13 de noviembre de 1945.

Los que deseen tomar parle en es-
tos exarnenes lo solicitarán por me-
dio de instancia, debidamente rein-
tegrada, dirigida al Ilustrísimo se-
ñor Director general de Correos y
Telecomunicación, y harán constar
en ella el nombre, dos apellidos.
nombre de los padres, naturaleza,
fecha de nacimiento y domicilio del
interesado, entregándola personal-
mente o por medio de mandatario en
la Administración de Correos de su
domicilio, dentro de un plazo de 30
dfas naturales a partir del siguiente
a la publicación de la Orden de -con-
vocatoria_ en el Diario Oficial de Co-
rreos y Telecomunicación, que ter-
minará a las diecisiete horas del úl-
timo día.

Las solicitudes irán acompañadas
de los documentos siguientes:

a) Certificación del acta de naci--
mientoMebidamente legalizada para
los nacidos fuera de la jurisdicción
de la Audiencia Territorial a que per-

tenece esta provincia.
b) Certificación negativa del Re-

gistro General de Penados y Rebel-

des.
c) Certificación de buena con-

ducta y antecedentes político-socia-
les, expedida por la Comisaría de
Investigación y Vigilancia, si la hu-
biere en el punto de su residencia,
y, en su defecto, por el Alcalde o
Comandante del Puesto de la Guar-
dia civil.

(I) Declaración jurada del solici-

tante de no estar procesado ni haber
sido expulsado de ningún Cuerpo o
destino del Estado, provincia o Mu-
nicipio y de reunir las condiciones
exigidas por la Ley para ser funcio-
nario público.

e) Los Carteros urbanos interi-
nos adjuntos que se encuentren en

las condiciones de edad y demás

circunstancias que se señalan en el
párrafo noveno acreditarán este ex-

tremo con_certificación expedida por
la Administración o Administracio-
nes Principales o Centrales corres-
pondientes. 	 'e-
l) Los excombatientes justifica-

rán su condición de tales con certi-
ficación expedida por la Delegación
Nacional o Provincial respectiva.

Todos los documentos anterior-
mente reseñados deberán ser reinte-
grados con arreglo a la Ley del Tim-
bre.

Toda omisión o falsedad en los
documentos citados dará lugar a la
no admisión o a la separación del
interesado si hubiese llegado a in-
gresar en el Cuerpo, además de las
responsabilidades que proceda exi-
gir.

Los solicitantes satisfarán, en con-
cepto de derechos de examen, la
cantidad de quince pesetas en el

acto de hacer entrega de su docu-
mentación en la Oficina en que lo
verifiquen, y recogerán en esta Ad-
ministración Principal, previo abono
de 10 pesetas, el talón para el reco-
nocimiento facultativo, que tendrá
lugar en la fecha y sitio que se de-

signará con antelación al comienzo
de los examenes. Al someterse a
dicho reconocimiento facultatico, los
aspirantes presentarán inexcusable-
mente, un informe radioscópico
previo de un Centro oficial antitus
berculoso. El que dejara de presen-
tarlo se entenderá que renuncia a su
actuación.

El cuadro de exenciones, a efec-
tos del reconocimiento, será el de-
terminado en la Real Orden de 14 de
octubre de 1914. (.Anuario de Co-

rreos , págs. 10 y 11).
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BuLETIN OFIOiAL

Los examenes darán comienzo,
ineludiblemente, noventa días des-
pués deaexpirado el plazo de admi-
sión de sblicitudes, en el local que
con anticipación se anunciará y pre-
via citación por medio de listas par-
'dales que se colocarán con tres días
de antelación en el tablón de anun-
cios de la Administración Principal.
. Los asp i rantes que no puedan,

por causa justificada, actuar en el
primer llamamiento lo harán en -un
segundo y último, sin que, en ningún
caso puedan reclamar la devolución
delos derechos de cualquier orden
.que le fueron exigidos. -

Las materias sobre las que versa-
rá el examen serán:

a) Lectura de manuscritos y es-
critura al dictado.

b) Nociones de Aritmética (ope-
raciones con números enteros y de-
cimales).

c) Legislación postal, en cuanto al
reparto se refiere, según el progra-
ma publicado por la .Dirección Ge-
neral (Diario Oficial número 305, de
30 de Agosto de 1945).

Los ejercicios serán dos, y cons-
tarán cada uno de un examen escri-
to y otro oral. El examen escrito del
primer ejercicio se referirá a las ope-
raciones aritméticas y a la , escritura
al dictado; el oral a la lectura de ma-
nuscritos. El examen escrito del se-
gundo ejercicio consistirá en des
arrollar un tenla de Legislación saca-

-do a la suerte para cada tanda de
opositores; el oral, en contestar a
otro tema de la misma materia, con
excepción del que saliera para el
examen escrito, sacado a la suerte
por cada opositor.

Cada uno de los miembros del Tri-
bunal calificará los examenes parcia-
les por puntos de cero a di& y la
media aritméticas será la calificación
definitiva täara cada ejercicio.

Se considerará reprobado el que
obtenga una calificación inferior a 5
puntos en cada examen, debiendo
hacerse públicos los resultados.

Los Tribunales -levantarán acta y
formularán propuesta. separadamen-
te, por cada una de las Carterfas lo-
cales para las que se hayan convo-
cado oposiciones y las elevarán a
Centro directivo. En dichas propues-
tas no podrán figurar aprobados en
número superior al de plazas anun-
ciadas, en armonía con lo preceptua-
do en el Decreto de 13 de mayo de
1948 (•Boletín Oficial del Estado . nú-
mero 137) y sin que tampoco puedan _

incluirse en aquellas, opositores
aprobados en expectación.

Las repetidas prepuestas tendrán
el- carácter de provisionales y la Di-
rección General las resumirá en una
sola y definitiva, que se-hará pública,
en armonía con lo dis p uesto en la
Orden ministerial de 6 de febrero de
1946 (eBolitM Oficial del Estado.
número 49, de 18 del mismo mes.)

Se tendrá en cuenta lo que respec-
to a la reserva de plazas preceptúa
la Ley. de 17 de julio de 1947 (.bole-

tín Oficial del Estado. .número 200.
de 19 de igual mes).

Córddba, 10 de febrero de 1949. -
El Administrador Principal, Manuel
Benítez Lara. - Rubricado.

JU ZG ADOS
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LUCENA
Núm. 669

Don José Solís Navarrete, Notario
del Ilustre Colegio de Sevill.a, con
residencia en Lucena.
Hago saber: Que al amparo de lo

dispuesto en el artículo setenta del
Reglamento Hipotecario don Angel
Cantero Doblas, ha iniciado ante mí,
acta notarial para acreditar haber
adquirido por prescripción el apró-
vechamiento de las aguas del arroyo
del pago de Madera o Badera Blan-.
ca -o Fuente Hurtado, en un volumen
de cuatro mil ochocientos doce litros
cúbicos por hora que deriva de dicho
arroyo mediante un cauce que parte
de una presa con ancho de dos me-
tros sesenta centímetros y de altura
un metro setenta centímetros, cons,\
iruída de mampostería y situada en
el ángulo Sur Este de la finca bene-
ficiada con el aprovechamiento, y
cuya reseña es como -a continuación
se expresa.

Suerte de tierra huerta y clivar,
nombrada de •Armellón . , sita en el
pago de Madera o Badera Blanca o
Fuente Hurtado, Segundo cuartel ru-
ral de este término, con cabida de
ocho hectáreas, ochenta y ocho
áreas, tres cerrtiáreas, noventa decí-
metros y treinta y cinco centímetros,
equivalentes a veinte y tres aranza-
das, cinco octavas, cuatro esladales
y sesenta y seis centésimas de esta-
clal, que linda: Al Norte con el rihue-
lo de la villa, al Este con el arroyo
del pago, al Sur con el camino de la
huerta de Guerra y al Oeste olivar
de don Tomás Fernández Torres y
don Juan Molina Chicano. La cruza
de Este a Oeste el camino llamado
del Cortijo Grande.

Y a fin de que la pretensión de don
Angel Cantero Doblas llegue a co-
nocimiento de cuantas personas
puedan acreditar algún derecho so-
bre el aprovechamiento se expide el
presente edicto para que en el térmi-
no de treinta días hábiles, siguientes
a la publicación del mismo, los que
se consideren perjudicados compa-
rezcan ante el insfrascripto Notario a
exponer y justificar sus derechos so-
bre el aprovechamiento referido.

Dado en Lucena a veinte y nueve
de enero de mil novecientos cuaren-
ta y nueve. - José Solís Navarrete.

CORDOBA
Núm. ä49

(»dula de citación

En proveído de esta fecha, dictado
por el Sr. Juez de Instrucción del
distrito número uno, en el sumario
que se instruye con el número 40 de
1949, por muerte 6de un hombre
desconocido, de unos 60 años,

' vestido pobremente, cuyo nombre
y demás circuntancias se ignoran,
hecho ocurrido la mañana del 30 de
enero pasado, ha mandado se cite
poi. Medio de la presente que se
insertará en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, al familiar más
próximo de dicho interfecto, para
que dentro del término de cinco días
comparezca ante este Juzgado, con

el fin de recibirle declaración, y

cene el sumario con el ape
miento de que sino lo verde
parará el perjuicio a que haya
en derecho.

Córdoba 1. 0 de febrero de
-El Secretario, José M.' Corta

Nm. 580
Por el presente, se Cita y emplaza

Ana Olalla Villarejo, de ignoro
micilio y paradero, para que:corle
rezca ante este Juzgado Muticip:
número dos, el día 25 del corr ere
a las diez horas y cuarenta mine;
para celebrar juicio de falte Dr:
lesiones causadas por mordi (hin,

de perro; sito en la Sala Audien . '-
de este Juzgado, establecida en:
piso alto de la Casa Ayuntan)
donde comparecerá con las antela
de que intente valerse, previniéndo
que de no comparecer le parar
perjuicio a que haya lugar.

Y para que conste y sirva de ne
ficación en forma a Ana °talla Vilib
rejo de ignorado domicilio y pardl

ro, póngo el presente con el Vil
bueno del Sr. Juez en Córdoba a
de febrero de 1949.- El Secrete
R. Pesquero.—V.° B.°: El Juez Va
gilio de Castro.

ALMODOVAR DEL CAMPO
Núm. 542

Por la presente, requiero, ruegû !
encargo ea todas las Autoridades
Agentes de la Policía Judicial, proa.
dan a la busca y detención del pes
do Diego González Quejada,
de Manuely Josefa, de 24 años di

edad, de eStado casado, vecino qut

fud de Fuente Obejuna, riatinakt
Pueblonuevo del Terrible, cuyo a.
tual paradero se ignora, par a q

cumpla los tres días de arresto gri
le resultan impuestös en juico di
faltas número 77 de 1948 por hur

de_ uvas; poniéndolo caso de
habido, a disposición de este Jut.

gado.
Y para que se inserte en el BOLE.

TIN OFICIAL de las procincasii
Ciudad• Real y Córdob-a,- se pos
el presente en Almodóvar del Cas'

po a 1. 0 de febrero de 1949.E

Juez Comarcal, Firma ilegible.
BUJALANCE

Núm. 606
Cédula de eitacida

En virtud de lo mandado poe
ñor Juez Comarcal de esta civil
en providengia dictada en juicio ver,

bal de faltas que en este Juzgado ti
sigué con el número 375 del pasa
año 1948, contra Rosario Ddgad
Saavedra, por hurto de aceituna, a
cita por medio de la presente alae,
ferida inculpada, para que el día me

ve del próximo mes de marzo a lc

doce horas, comparezca en k St'!

Audiencia de este Juzgado, para a5l.

iir a la celebración del juicio inereic,;
nado, previniéndole de que si no

verifica, le parará el perjuicio a Qg

haya lugar en derecho.
Y para que conste y se inse

el BOLETIN OFICIAL de la p

cia de Córdoba, pongo la pr
firmándola en Bujalance a 7 de

roibde . 1949. - El Secretario, Fingie 

Sra.-Dña. Rosario Delgado J

El certificado de aptitud física, jun .

to con el recibo de haber sido satis-
fechos los derechos de examen, de-
berán ser presentados por el aspi-
rante en el momento que lo corres-
ponda actuar, debiendo justificar su
personalidad con la tarjeia postal de
identidad, de que deberá proveerse
anticipadamente.

Se consideran como oposiciones
distintas las que se efectúen en - las
Principales o Centrales para cubrir
las plazas anunciadas en todas y ca-
da una de las Caderias locales co-
rrespondientes.

A este efecto, los solicitantes que
deseen opositar a varias Carterias
locales formularán tantas instancias
corno"sean aquellas, uniendo la do-
cumentanción completa a la instan-
cia que figure en primer lugar en el
orden alfabético de Oficinas, y harán
referencia de dicha primera instancia
en todas las demás, teniendo presen-
te que el reeocimiento facultativo se-
rá uno solo, como igualmente los
derechos del mismo; no así los de
examen, que serán tantos como sean
las Carterias a que opositen.

Los aspirantes que resulten apro-
bados en su primera actuación po-
drán optar por que se les considere
aprobados en las restantes Carterias
que hayan solicitado, con la puntua-
ción miníma, o manifestar al Tribu-
nal su deseo de ser examinado para
cada una, a fin de mejorar su pun-
tuación, por ser comparativos los

e
examenes correspondientes..

Una vez terminado el plazo de ad-
misión de solicitudes, lis Administra-
ciones Principales y Centrales las
remitirán seguidamente a la Direc-
ción General, acompañadas de rela-
ción duplicada, debiendo abstener-
se de enviar las que no estén com-
pletas, que, caso de ser remitidas,
se considerarán nulas.

Ei bastanteo de las documenta-
ciones se verificará en el Centro di-
rectivo, que oportunamente remitirá
a las Administraciones Principales y
Centrales una relación comprensiva
de los solicitantes que habrán de
sufrir el examen o examenes corres
pondientes, a fin de que las Admi-
nistraciones hagan públicas las lis-
tas de admisión por orden de Ofici-
nas, y dentro de ellas, por el alfabe-
tico de apellidos, que fijaran en el
tablón de anuncios ocho días des-
pués de su recepción. En el plazo de
quince días desde la publicación de
las mencionadas listas podrán recla-
mar los interesados ante el Centro
directivo respecto de su admisión o'
exclusión, no admitidadose reclama-
ción alguna pasado dicho plazo.

Las listas definitivas de los aspi-
rantes, por el orden en que deban
actuar, se publicarán quince días
después do termina& el plazo de
reclamaciones sobre admisión o ex-
clusión, y contra ellas no cabrá re-
curso alguno, a no ser que se funde
en error material.

El orden de actuación de los aspi-
rantes se determinará por sorteo de
la letra inicial del primer apellido,
insaculándose todas las del alfabeto'
y extrayéndose una, que iniciará el
referido orden de actuación.
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